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CONTRATO DE COMPRA. VENTA

\ DENoMtNActóN: "coNSTRUcctoN DE RED DE DRENAJE sANtrARto cALLE Jusro SIERRA

$ Y CONSTRUCCION DE DESCARGAS DOMICILIARIAS CALLE IUSTo SIERRA"
§.\
§ \\ usrcrcúN: sAN PEDRo.

\i\ 'ron-, FoNDo DE ApoRTAcroNEs ,ARA LA TNFRAESTRUcT,RA socrAL MUNrcrApAL,
v RAMo 33,201s.
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CONTRATO NO. FAISi,I,RAMO33,

20lfCPrAYS/REDOEDRENATE/CONSTRUCCIONTSERVICIOSBASICOSTDIRECTA/27{¡¡0-15/05

PROVEEDOR: FILEMON PEREZ PADILLA.

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE: 'IADQUISICIóN DE AGRAGADOS PARA LA CONSTRUCCION DE
RED DE DRENA'E SANITARIO CALLE JUSTO SIERRA Y CONSTRUCCION O€ DESCARGAS

DOMICILIARIAS CALLE JU§TO SIERRA, EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO DEL lrlUNlClPlO OE sAN
JUANIÍO DE ESCOBEDO, JAL." QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN

JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR PEDRO CORONA
ACEVES, PROF. DAVID ESPARZA TADEO C.P. LEONARDO HERNANDEZ CORONA Y ARQ. RAFAEL

RUBro ayóN,EN su GARACTER DE PRES|DENTE, stNDtco, ENoARGADo DE LA HAC|ENDA puBLtcA
Y DIRECTOR DE OBRAS PUBLIC,qS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUANITo DE

ESCOEEDO RE§PECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL
AYUNTAMIENTO" Y POR LA OÍRA PARfE EL C. FILEMON PERU PAOLLA, A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEOOR" AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,
oEcIáRAcIoNES Y cLAUSULAS:

ANTECED€NTES

l.- Que en cumplimiento a lo previsto en el Añ. 26 Fracc¡ón ll de la Ley de Adquisic¡ones, Anendamienlos y
S€rvic¡os de Sedor Público., 'EL AYUNTAMIENTO' a través dsl Comité Municipal de A judic¿cionos,
adjud¡co 8l contrato de: "ADau§rcóN DE AGRAGADOS PARA LA CONSTRUGCION Oe neO Oe
DRENAJE SANITARIO GALLE JUATO SIERRA Y @NSTRUCCION DE DESCARGAS DOMICIUAR|AS
CALE JUSTO g¡6RR/t EN LA LOCAUDAD DE SAN PEDRO DEL lúUNlClPlO DE SAN JUANITO DE
ESCOBEDO, JAL.".

ll. Que da Confom¡dad al procedim¡ento señalado en la Ley de Adquisicionos, Anóndamientos y Serv¡c¡os dól
Ssdor Público, do ls propuesta pÉsentada s3 didó sl fallo a favor de: FlLEltiON PEREZ PADILLA, tomando
en considerec¡ón las cond¡ciones legeles, técn¡ces y económ¡cas, por contar con la experiencia requerida peaa

satisfac€r el cumplimenlo delconlrato que mediante el presorÍe se fomel¡za.
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DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTo" declara

A. Que tieno p€rsonalidad iurídicá pará cól€brar y suscribir €l prBsonte contrato dé conformidad con lo
dispueslo por los ertículos 115 fracc¡onos I y ll de la Conslitr¡c¡.tn Polít¡ca de los Eslados Un¡dos Mexicános.

B. Que l¡ane su domic¡lio oficial sl ubicádo en calle Molelos No. 32 Col. Contro, C.P. 46560 de Sen Juánito de
Escobedo, Jalisco, mismo qus sañala para todos los sfsdos bgalss y 8dm¡nisHivos a qu3 haya luga¡ y
ten¡endo como númaro de Rsgistro Fedoral da Contribuyentss MSJ850f0IUQ6.

C. Qu€ sl DR. Podro Coroña Acav6s, Pre3¡dorle Munic¡pel Const¡trcionel de San Juenito De Escobedo,
Jalisco, denlro de 3us faeuttadas 6lán las d€ suscribir convgnios y aclos que ssan dé inteÉs para el
Municipio

D. Que paia cubrir las erogac¡ones quo so derivén del prBsentB conlrelo, el H. Ayuntamiento Municjpal de San
Juanito d6 Escobsdo, Jalisco, a lravós d6 su titular, autorizo la inversión conespondionto s la adquis¡ción
objeto del prúsente conlralo, m¡sma que pmvisne de FONOO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 20I5, RAiiO 33.

SEGUNDA- "El, PROVEEDOR", declara:

A} DE TA PÉRs(XAUDAD

Que es una poBona moral consiituide confome a las loy6s msxicanas, dediceda a las actiüdades
rclac¡onadas con la conslrucc¡ón, sui6lánd6s en todo momonto a las disposiciones aplicablc§ 6n le rapública
mexicana y s€ encuertre deb¡damsr é cons,tituida con RFC PEPF«¡o1I I MR¡t.

B) DEL OOMICIL¡O Oue t¡ene su dom¡cil¡o of¡cial ub¡cado en 18 cslla Jo3é Marla Meza, No. Exl. 25, col. Msta
Hermosa, Esqu¡na con Calle Cuauhtémoc, C.P. ¿16560, en la Local¡ded de San Juenito de Escobsdo, en
Munic¡pio do San Juanito de Escob€do, Jalisco, mismo quo s€ señala para todos los 6lac{o3 logale3 y
adm¡nistrlivos a qu€ haya lugar.

D) DEL OBJETO SOCIAL Que su objeto soc¡al es: Acaneo d. M¡t riaLr y ltovim¡.nto de T't tTas. De
confom¡dad con lo ant6ñor, ambas perlos manifoslan qug rgconocan recíprocamente el carác16r con el que
compareosn, por lo cual procÉden a cÉhbrar el prcasnte contráo, dg acr¡srdo a las siguisntos

PRIMERA- OEL OBJETO DEL CONTRATO El objeto del pr6s6nre es la compra.vonta de: .ADQU|S[C|óN

DE AGREGADOS PARA LA CONSTRT.ICCION DE RED DE ORENAJE SANITARIO CALLE JUSTO
SIERRA Y CONSfRI.,CCION D€ OESCARGAg OO ICILIARIAS CALLE JUSTO 3IERRA, EN I.A
LOCALIDAD D€ SAN PEORO OEL UNICIPIO Df SAN JUANITO OE ES@B€OO, JAL" on ol lugar y de
ac¡¡erdo a las osp€cificec¡ones conlgnidas en la colización proporc¡onada por el Proveedor qug foma parlg
integral del presentG conlrato.
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CONCEPTO UNIDAO PRECIO
UNITARIO
stN t.v.A.

PRECIO
UNITARIO
coN Lv.A.

ARENA DE
Rto

VIAJE DE 6 M3 3 900.00 ¡ 1,0¿14.00

GRAVA
TRITURADA

oEv¡'

VIAJE DE 6 M3 $ 1,600.00 11,854.00

TEPETATE VIAJE DE 6 M3 3 6s0.m 3 754.00

RENTA
MAQUINA

RETROEXCAV
ADORA

HORAS $ ¡t00.00 s 484.00

RENTA
ROTOMARTIL

LO

HORAS $ 500.00 t 580.00

JAL VIAJE DE 6 M3 $ 800.00 ¡ 928.00
BALASTRE VIAJE DE 6 M3 i 5m.00 t 580.00
RENRO DE
ESCOitBRO

Y/O
SOBREACA

RREOS

VIAJE DE 6 M3 3 150.00 $ t7¡1.00

TERCERA- PLAZO DE EJECUCÉN. "AITBAS PARTES' establecen como plazo de ejecuc¡ón obieto del
pr€s6nt6 contrato: 2l SEMAMS a P3rl¡r de la ñrma dol preseñte Contráo.

CUARTA- FOR¡|A OE PAGO. 'EL AYUNTAIIIIENTO 'otorgará a "EL PRO\IEEDOR" mediante
TransforBncias Banceries quo sc rcel¡zeren confofmo a la entregá de lo-s materialos y entraga de las Faclums
consspondi€ntes por perto ds "EL PROVEEDOR" de la "ADQUISICION DE LOS AGREGAmS PARA LA
CO STRUCCION DE RED OE DRENAJE §AN¡TARIO CAI LF JUSTO SIERRA Y CONSTRUCCION DE
DESCARGAS DO¡IIOLIARIAS CALLE JUSTO SIERRA, EN LA LOCALIOAO DE SAN PEORO DEL
MUNlclPlO OE SAN JUANITO OE ESCOAEDO, JAL", obieto del prBsent€ conlrato d€ cornpra-vonla. Dichos
pago3 y/o trañstsrénc¡as serán afeduados por la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de San Juan¡to da
Escobedo, Jal¡sco; la cualtiene sus oficinas en Plsnta Bda del Palacio Mun¡c¡pal Ubicádo sn la call6 Morelos
# 32 en la Col. C€ntro dc cste Ciudad. PerB lal cfaclo se deb€É exhibir y entr3gar la fac{ura conespondienlo
con los raquisitos dc ley.

QUINTA.- OE LA ENTREGA: "EL PRO\TEEDOR" sa compromole a enlrogar lo raquorido anteriomenlo
mediant€ al prcserúe documento e "EL AYUNfAMIENTO" y se lerranlará el documento que evidenc¡a el
roc¡bo de los matorialc8 en el sitio d6 la obra por al oncargado de la misma.
"EL PROVEEDOR" ac€pta qu3 para la añtrEgs dsl bÉn ss prBsenlaÉ efl le Oficln¡ de Obna Públ¡caB parg
que ésta le indique 6l lugar, día y hora dondo debsrá entregar los maleriales en les distintas cállas dond6 se
efecluarán dhhos trabajos,
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deb¡da recepción
psra lo cual cl Prove€dor se coordinaÉ con el supervisor de la obra para su

SEGUNDA- OEL MONTO: El prec¡o fúo ye con lVA, que "EL AYUNTAf,IIENTo" pagará e 'LA EMPRESA"
por la venta y sum¡nistro de matarial€s Agragados y renta de Maquinariá es como s¡gue:
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sExTA.- t E LAS GARANíAS: "EL PRO\TEEDOR" para gerantizar el cr¡mplimlanto d€l pfes€nto conlfeto,
otorga:

sEPTt A.- LÍMITE DE RESPONSABILIOAT ES: La responsabil¡dad d6 "EL PRO\IEEDOR" on caso d€
incumplimierfo d6 sste contrato, indep€ndiantaÍlante da la acción que s.¡crcito "EL AYUNTAMIENTCI,', sc
l¡mita e:
1. El pego dol prsc¡o ds cornpra de los materialas y sarvi¡ios amperados por elc conlrlo, y
2. La devoluc¡ón do cualquisr cantidad qu€ se haya olgduado hasta al momor o dsl incumplim¡enlo.
3. El pego por ol lim¡te de r$ponsabilidades raferido, que se derÍve del ¡ncumplimiento ds los téminos y
condiciones de ele con(rato, lo hará 'EL PROVEEDOR" dentro d6 los tro¡ntá días nalurales sigu¡sntes a lá
notif¡cación que "EL AYt NTAUIEiITO" lo hsga d€ los daños causados por el m¡smo.

NO\rENA- RESCISIÓÍ{. proce¿erá le r€sc¡s¡ón cuendo s€ incumple con e¡guna d6 las obligec¡ones doñvedas
d€ las cláusulas d€l prasonle conlrlo, ds le3 d¡sposic¡on€s conten¡das en el Código C¡v¡l para cl Estado de
Jalisco y dsmás que le seán adicables, sin necás¡dád de d€darac¡ón judic¡al pravia, b€stando p€ra ella una
noüficsción por ascfito. L¿ rÉsc¡sión debará notiltcersa por oscfito dgritro de los d¡cz dlas naturales siguiantes
e aquel en que se hub¡ere agotedo el plezo, indicando "EL PROVEEDOR" o "EL AYUNTAMIENTO" la cause
del inq¡mpl¡miento.

DECIMA.- RE@NOCIMIENTO CONTRACÍUAL El prescnte contrato conslituye el acuerdo entr6 las psrtes
en rolac¡ón con el objeto del mismo y do.¡e s¡n ofgclo cualquior otra negoc¡ec¡ón, obl¡gación o comuniceción
entre éstas, ya sea oral o esc¡ila con anlerioridad e la fecha en que sa firmó ol mismo. Las parles maniñestan
que en la c€lobrac¡ón dsl presonte conlrato ño ha hab¡do v¡c¡o elguno de cons€ntim¡onlo.

oÉclu¡ pruugn¡.§olúEnÍúlENTo. Las paft6s s6 obl¡gan a suietaBo olriciamenle para ol cumplim¡ento
del presente contreto, a todas y cada una de les dáusulas dal mismo, así como a los tóminos, linaamientos,
procedimiéntos y requ¡sitos quc aslablocen eÍ Código Civil para el Elado d6 Jalisco y d6más rolalivos.

DÉCl¡lA SEGUNDA- INTERPRETACIóru, ¿UruSOtCCtÓN. Pere rodo lo r€tativo a conrrcversias que so
susciten con motivo d6 la ¡nlerpratación y q.¡mplim¡enlo del pr€sonto cor rato, así como todo aquollo qu6 no
esté expresamente estipulado en el m¡smo, s6 adicsrá supletoriamsnte ol Código C¡vil y d€ Procedim¡ontos
Civiles pára el Estado L¡brc y Sob€reno de Jalisco, y asi mismo las partes ss somolen pare lode cuostión

iudic¡al doriyad€ dsl presente corltralo e la jurisdicción ordinarie de JuzOado Mixto de Primera lnstañcia en la
Ciudad de Ahualulco de Mercedo, JelEco, quiones on su caso conocarán de la Ésc¡s¡ón administratúa
decrBtads, le que se considsra ajecutúa desde su notificac¡ón. Por lo tanto "EL PROVEEDOR" rañuncie al
fusro quo pud¡arÉ con€sponderlo por razón de su dom¡cilio o nec¡onelidad prasanto o fi,¡lure por cuehu¡ar otra
c8usa.
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Glrrnt¡. da Crl¡drd d€ fil¡t d.L3: "EL PROVEEDOR" Para gerantizsr ol exacto cumplim¡orto dc las
obl¡g€c¡ones conton¡das en 6l contrlto d€ comprr-rranta.
La ProvÉedor se obliga a garentizar que el material cs le cal¡dad, c8reciGrísticas rÉqueridas y est¡puladas en la
colización base.
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Leído quo fue oslo contrlo por sus otorgantos y d€b¡damonte enterados de su corton¡do y a¡cance lo ratifican
y frman do conformidad en 6l Municip¡o de San Juanito de Escobgdo, Jal¡sco r VointiskrtE D¡r3 de Abril de
DoE Mll Qulnc..

PRESIDENTE MUNICIPAL CO

POR ,,I.A CONTRATANTE"

DR.

P . DAVID

stNDtco M

NA ACEVES

SAN JAUNITO DE ESCOSEDO, JALISCO.

ADEO
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HERNAN

DAP

OBRAS
PÚBLICAS

FOR "EI PROVEEDOR"

Ícr+ob WL
c. Ht¡Moft PEREZ PAO|UÁ.

a

DIRECTOR DE OBRAS PUBI-ICAS MUNICIPATES


